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No se publica domingos ni dias festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados can 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D E I E G U P S O n OE LEON 
Resolución de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de León 
autorizando el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita: 

Expte. 21.141. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Capi
tán Haya, 53, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, para el establecimiento de un 
centro de transformación y red de dis
tribución en baja tensión, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en elCap. III del Decreto 2.617/1966. 
Sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2.619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre-de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de un centro de transforma
ción y red de baja tensión, cuyas prin
cipales características son las siguien
tes: 
; Un centro de transformación de tipo 
Intemperie de 50 kVA., tensiones 15 
kV/230 133 V. y una red de distribu
ción en baja tensión aérea que se ins 
Jalarán en la localidad de Villarroquel 
(León). 

Declarar, en concreto, la utilidad 
Pública de la instalación eléctrica- que 
se autoriza a los efectos señalados en 
^ Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
^stalaciones eléctricas y su Regla 

mentó de aplicación de 20 de octu
bre- de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 7 de julio de 1976 —El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3604 Núm. 1608.-693,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 

INFORMACION PUBLICA 
El Ayuntamiento de Maraña (León) 

solicita de la Comisaría de Aguas 
autorización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la citada loca
lidad al cauce del río Ésla en té rmi
no municipal de Maraña (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Una fosa séptica de planta rectan

gular de 18,40 m. por 4,00 m. de lado 
y una profundidad de 3,00 m. medidas 
exteriores. Dicha fosa irá dividida en 
tres cámaras de 10,00 m., 5,25 m. y 
1,70 m. de longitud. La tercera cá
mara irá dotada de una capa ñ l t r an 
te de un metro de espesor. 

A la entrada de la fosa se proyec
ta una arqueta arenero de 2,25 m. de 
longitud por 1,50 m. de anchura y 
una profundidad de 1,70 m. 

Las aguas tratadas se ver te rán al 
cauce del río Esla en término muni
cipal de Maraña (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla

zo de treinta (30) días naturales, con
tado á partir de la fecha de publi
cación de este-anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Va-
lladolid, encontrándose el proyecto, 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 15 de ju l io de 1976.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vi la 
Valero. 
3638 Núm. 1606 — 561.00 ptas. 

Junta Provinual del (BUSO E U r a l 
L E O N 

Esta Junta Provincial del Censo se 
reunió en sesión pública, el día 19 de 
los corrientes, a las doce de la ma
ñana, én la Audiencia Provincial, dan
do cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de fecha 30-6-1976, por la que se 
complementan las normas dictadas 
para la renovación del Censo Electo
ra l de Residentes, mayores de edad, 
vecinos cabezas de familia, mujeres 
casadas y residentes de 18, 19 y 20 
años de edad, con referencia a 31 de 
diciembre de 1975, abriendo un nue
vo plazo para la presentación de rex
clamaciones, siendo el objeto de esta 
reunión conocer y resolver las presen
tadas en este nuevo plazo en los mu
nicipios de su jurisdicción y a la vis
ta de las remitidas por las Juntas 
Municipales adoptó las siguientes re
soluciones : 

J U N T A ' M U N I C I P A L DEL CENSO 
DE BEMBIBRE—Teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren 
de" no figurar en las listas y justificar 
hallarse empadronados se acuerda in 
cluir en el Censo a los señores si
guientes: Manuel Calvete Merayo, 



Feliz González Bandera, Milagros Ro
dríguez de la Puente, Montserrat Gon
zález Rodríguez y Carmen Sánchez 
López. 

Distrito 1.° Sección 1.a, Alicia Soler 
Lara, reclama para hacer constar que 
figura eñ la página 72, línea 8 con el 
primer apellido equivocado pues el 
verdadero es Soler y no Slore, soli
citando se corrija este error, acce-
diéndose a lo que solicita. Santos 
Morán García, figura eñ la hoja n.0 53, 
n.0 27 con el nombre de Trinidad en 
lugar de Santos que es el verdadero 
y solicita que se haga la corrección 
oportuna, accediéndose a lo que pide. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE LEON.—En el nuevo plazo para 
reclamaciones que se abrió entre los 
días 3 al 9 del mes de jul io actual 
se presentaron 237 solicitudes de , i n 
clusión en el Censo por no figurar en 
las listas y 90 sobre rectificación de 
errores y respecto de las cuales la 
Junta acuerda : 

Incluir en el Censo por justificar 
hallarse empadronados y no figurar 
en las listas a los solicitantes si
guientes : 

1. Distrito 1.°, Sección l.81, Maximi
no Fernández Merino. 

2. Distrito 1.°, Sección 1.a, Victoria 
Baraña Suárez. 

3. Distrito 1.°, Sección 1.a, María 
Suárez Rabanal. 

4. Distrito 1.°, Sección 1.a, Licinia 
Mart ín Granizo Rodríguez. 

5. Distrito 1.°, Sección l.8, Crescen-
cia Gutiérrez Panlagua. 

6. Distrito 1.°, Sección-1.a, Aurelio 
Ruiz López. 

7. Distrito 1.°, Sección 2.a, Loren
zo Pedresa Arnaiz. 

8. Distrito 1.°, Sección 2.a, Esteban 
García del Barrio. 

9. Distrito 1.°, Sección 2.a, Josefi 
na Manso Alvarez. 

10. Distrito 1.°, Sección 2.a, Rosa 
Fernández de la Grana. 

11. Distrito 1°, Sección 2.a, Edurdo 
López Fernández. 

12. Distrito 1.°, Sección 2.a, Eulogio 
Manso Testera. 

13. Distrito 1.°, Sección 2.a, Ceferina 
Alvarez Manso. 

14. Distrito 1.°, Sección 2.a, Hono
rato Pérez Pérez. 

15. Distrito 1.°, Sección 3.a, Grego 
r io Mart ín Escalero. 

16. Distrito 1.°, Sección 3.a, Dolores 
Palacio Robediello. 

17. Distrito 1°, Sección, 3.a, José 
García Pérez. * 

18. Distrito 1.°, Sección 1.a, Elisa 
Sáez Blanco. 

19. Distrito 1.°, Sección 3.a, Jacinto 
Sáez Sánchez. 

20. Distrito 1.°, Sección 3.a, Nieves 
Sáez Blanco. 

21. Distrito 1.°, Sección 3.a, Rosa
rio Blanco García. 

22. Distrito 1.°, Sección 3.a, Marisa 
Fernández López. 

23. Distrito 1.°, Sección 3 a, Fran 
cisco Chamorro Pascual. 

24. Distrito 1.°, Sección 3.a, Fran
cisco Chamorro Rivado. 

25. Distrito 1.°, Sección 4.a, Vicente 
Ena Alvarez. 

26. Distrito 1.°, Sección 4.a, Alber
to González Soto. 

27. Distrito 2.°, Sección 1.a, Abraham 
Aláez Fernández. 

28. Distrito 2.°, Sección 1.a, Ricar
do Fanjul Viñuela. 

29. Distrito 2.°, Sección 1.a, Manuel 
Fanjul Alvarez. 

30. Distrito 2.°, Sección 1.a, Pilar 
Viñuela Tascóñ. 

31. Distrito 2.°, Sección 1.a, Fuen
santa Fernández Vázquez. 

32. Distrito 2.°, Sección 1.a, Emilia 
González Díaz. 

33. Distrito 2.t,, Sección 1.a, Manuel 
Alcoba Leza. 

34. Distrito 2,°, Sección 2.a, José-
Benito Pardo Mújica. 

35. Distrito 2.°, Sección 2 a, Pilar 
Fanjul Viñuela. 

36. Distrito 2.°, Sección 2.a, Helio-
doro Holgado García. 

37. Distrito 2.°, Sección 2.a, Luzdivi-
na Cristeto Martínez. 

38. Distrito 2.°, Sección 3.a, M.a Do
lores Sañudo Moneada. 

39. Distrito 2.°, Sección 3.a, José-
Luis Cabezas Esteban. 

40. Distrito 2.°, Sección 3,a, Agusti
na Riol Riol. 

41. Distrito 2.°, Sección 3.a, Eugenio 
García Riol. 

42. Distrito 2.°, Sección 3.a, Fran
cisco Domínguez Suárez . 

43. Distrito 2.°, Sección 3.a, Marbe-
Ha García Riol. 

44. Distrito 2°, Sección 3.a, Eladio 
Fernández Diez. 

45. Distrito 2.°, Sección 3.a, Carmen 
Corojo Ovidiello. 

46. Distrito 2.°, Sección 4.a, Marcia
na Castaño Santos. 

47. Distrito 2.°, Sección 4 a, M.a Co-
vadonga Diez Guísasela. 

48. Distrito 2.°, Sección 4.a, Juan 
Diez Robles. 

49. Distrito 2.°, Sección 4.a, Leonor 
Carrasco Redondo. 

50. Distrito 2.°, Sección 4.a, Juan 
Diez Guisasola. 

51. Distrito 2.°, Sección 4 a, Francis 
co Diez Guisasola. 

52. Distrito 2.°, Sección 4.a, Ovidio 
Miranda Pérez. 

53. Distrito 2.°, Sección 4.a, Ma Ro 
sario González Alvarez. 

54. Distrito 2.°, Sección 4.a, Manuel 
Benavides Blanco. 

55. Distrito 2.°, Sección 4.a, Anasta 
sio Alvarez Rojo. 

56. Distrito 2° , Sección 5.a, Emilia 
Toral Fernández. 

57. Distrito 2.°, Sección 5.a, Irene 
Piqueras Rodríguez. 

58. Distrito 2.°, Sección 5.a, A. Na
tividad Quindós González. 

59. Distrito 2.°, Sección 5.a, Aurora 
Fernández Tirador. 

60. Distrito 2.°, Sección 5.a, Concep 
ción Piñero Valverde. 

61. Distrito 2.°, Sección 5.a, Carmen 
Lago Arca. 

62. Distrito 2.°, Sección 5.a, Angel 
Román Anastasio. 

63. Distrito 2.°, Sección 5.a, Angel 
M. Román Fernández. 

64. Distrito 2.°, Sección 5.a, José 
L . Ruvira Reyero. 

65. Distrito 2.°, Sección 5.a, M.a Luz 
Fernández Seco. 

66. Distrito 2.°, Sección 5.a, José 
M . Tabares Gutiérrez. 

67. Distrito 2.°, Sección 5.a, Marina 
Cuadrado Gómez. 

68. Distrito 3.°, Sección 1.a, Carlos 
de la Puente Moro. 

69. Distrito 3.°, Sección 1.a, Horacio 
de la Puente Casado. 

70. Distrito 3.°, Sección 1.a, Avelina 
Moro Peña. 

71. Distrito 3.°, Sección 2.a, Jesús 
Murogarren Oses. 

72. Distrito 3.°, Sección 2.a, Carlos 
G.-Cutre Villaverde. 

73. Distrito 3.°, Sección .3.a, María 
Asunción Fernández Puente. 

74. Distrito 3.°, Sección 4.a, Leonisa 
Melcón Suárez. 

75. Distrito 3.°, Sección 4.a, Basilio 
Castañón Fernández. 

76. Distrito 3.°, Sección 4.a, Ramo
na Asen jo Alvarez. 

77. Distrito 3.°, Sección 4 a, Cefcri
no San José Fraile. 

78. Distrito 3.°, Sección 4.a, Teodora 
Castró" Matilla. 

79. Distrito 3.°, Sección 4.a, Vicente 
Alvarez Robles. 

80. Distrito 3.°, Sección 5 a, M a Lui
sa Durán Guayo. 

81. Distrito 3.°, Sección 5.a, Joaquín 
S. Vallejo Sixto. 

82. Distrito 3.°, Sección '7 a, Laude-
lina Suárez González. 

83. Distrito 3.°, Sección 7.a, M.a So
corro Suárez González. 

84. Distrito 3.°, Sección 7.a1, Bernar
do Suárez González. 

85. Distrito 3.°, Sección 7.a, Jorge 
Suárez González. 

86. Distrito 3.°, Sección 10 a, María 
Paz Rodríguez Terente. 

87. Distrito 3.°, Sección 10.a, José 
San Mart ín Fernández. 

88. Distrito 4.°, Sección 1.a, Carolina 
Hortal Pérez. 
Distrito 4.°, Sección 1.a, Angeles 
Mundiñano Ezcutari. 

90. Distrito 4.°, Sección Ia, Adelai
da Costas García. 

91. Distrito 4.°, Sección 1.a, M a Lui
sa Gómez López. 

92. Distrito 4.°, Sección 1.a, Nieves 
de la Mano Parriego. 

93. Distrito 4.°, Sección 1.a, Teresa 
Llamas Forrero. 

94.. Distrito 4.°, Sección 1.a, Julia 
Velasco Sánchez. 

95. Distrito 4.°, Sección Ia, Jovita 
Díaz Olivar. 

96. Distrito 4.°, Sección Ia, Genero
sa Herrero Rebollos. 

97. Distrito 4.°, Sección 1.a, María 
Asunción López García. 

98. Distrito 4.°, Sección Ia, Marina 
Muñiz Llamazares. 

99. Distrito 4.°, Sección Ia, María 
Cruz Bermejo González. 



LOO. Distrito 4.°, Sección 1.a, Concep
ción González García. 

L01. Distrito 4.°, Sección l,a, Concep
ción Gancedo Valero. 

L02. Distrito 4.°, Sección 1.a, Angeles 
Sáez de la F. Goicoechea. 

L03. Distrito 4.°, Sección 1.a, Simona 
Mart ín Fernández. 

L04. Distrito 4.°, Sección 1.a, Tr in i 
dad Olio Muñarriz . 

105. Distrito 4.°, Sección 1.a, Amán
elo González Escobar. 

106. Distrito 4.°, Sección 1.a, Francis
co Aldeano del Río. 

107. Distrito 4.°, Sección 1.a, Ju l ián 
Gallego González. 

108. Distrito 4.°, Sección 1.a, Petro
nilo Callejo Mollero. 

109. Distrito 4.°, Sección 1.a, Manuel 
Zapico Zapico. 

110. Distrito 4°, Sección 1.a, Fortu
nato Montiel Zapico. 

111. Distrito 4.°, Sección 1.a, José 
M.a de la Real García. 

112. Distrito 4.°, Sección 1.a, Anasta
sio Villaeorta Merino. 

113. Distrito 4.°, Sección 1.a, Hotilia 
Ibán Alonso. 

114. Distrito 4.°, Sección 1.a, Guada
lupe Rodríguez Merino. 

115. Distrito 4.°, Sección 1.a, Epig-
menio Berzosa Campo. 

116. Distrito 4.°, Sección 1.a, Asun
ción Valbuena Pacho. 

117. Distrito 4.°, Sección 1.a Purif i 
cación Fernández del Campo. 

118. Distrito 4.°, Sección 1.a, Manue
la Toral Fernández. 

119. Distrito 4.°, Sección 1.a, Antoni-
na Alvarez Rubio. 

120. Distrito 4.°, Sección 1.a, Ana Ma
llo Valcarce. 

121'. Distrito 4°, Sección 1.a, Julia 
deL Barrio González. 

122. Distrito 4.°, Sección 1.a, Nieves 
. García Alvarez. 

123. Distrito 4.°, Sección 2 a, Vicenta. 
García García. 

124. Distrito 4.°, Sección 2.a, Maria
no Bona Salillas. 

125. Distrito 4.°, Sección 2.a, Angel 
Gutiérrez Martínez. 

126. Distrito 4.°, Sección 2.a, Felipe 
Poyo Carbajo. 

127. Distrito 4.°, Sección 3.a, José 
Mart ín Navarro. 

128. Distrito 4°, Sección 3.a, Consue
lo González Maza. 

129. Distrito 4.°, Sección 4.a, Fernan
do Chico Bajo. 

130. Distrito 4.°, Sección 5.a, María 
Carmen Marqués García. 

131. Distrito 4.°, Sección 5.a, Ana 
G. Marqués García. 

132. Distrito 4.°, Sección 6.a, Manuel 
del Río Fernández. 

133. Distrito 4.°, Sección 6.a, Ma Ro 
sario García Ochoa. 

134. Distrito 4.°, Sección 7.a, Luis 
Fernández Martínez, 

135. Distrito 4.°, Sección 7.a, José 
Fernández Martínez. 

136. Distrito 4.°, Sección' 7.a, Guada 
lupe Cabezas Esteban. 

137. Distrito 4°, Sección 7.a, Josefa 
Castro Rodríguez. 

138.. Distrito 4.°, Sección 7.a, Serafín 
Castro Mirantes. 

139. Distrito 4.°, Sección 7.a, Pedro 
Alonso Martínez. 

140. Distrito 4.°, Sección 7.a, Anacle-
to Alonso Lavandera. 

141. Distrito 4.°, Sección 9.a, Fausti
no Sánchez Sanmartino. 

142. Distrito 4.°, Sección 7;a, Marga
ri ta Serrano Cuevas. 

143. Distrito 5.°, Sección 1.a, Melquía
des López Gutiérrez. 

144. Distrito 5.°, Sección 1.a Vicenta 
Ortiz Gómez. 

145. Distrito 5.°, Sección 1.a, Josefa 
Arias Fernández. 

146. Distrito 5.°, Sección 2.a, J. Igna
cio Bengoa Vega. 

147. Distrito 5.°, Sección 2.a, María 
Montserrat Mateo García. 

148. Distrito 5.°,' Sección 2.a, Aurora 
• Chamorro Rival. 

150. Distrito 5.°, Sección 2.a, Hones
to Fidalgo Honrado. 

151. Distrito 5.°, Sección 2.% Adel i 
na Celada Martínez. 

152. Distrito 5.°, Sección 2.a, Jesús 
Rodríguez Gómez. 

153. Distrito 5.°, Sección 3.a, Eleute-
rio Valbuena Pacho. 

154. Distrito 5.°, Sección 3.a, Carmen 
Perrero González. 

155. Distrito 5.°, Sección 3.a, Jesús 
M . Cantalapiedra Moro. 

156. Distrito 5.°, Sección 3.a, Manuel 
Bajo Diez. 

157. Distrito 5.°, Sección 3,a, Mencía 
Núñez Celada. 

158. Distrito 5.°, Sección 4.a, M.a Con
solación del Valle García. 

159. Distrito 5.°, Sección 4.a, Manuel 
Gut iérrez Alvarez. 

160. Distrito 5.°, Sección 4.a, Sinfo-
rosa Pérez Alvarez. 

161. Distrito 5.°, Sección 5.a, Albina 
Juárez Manilla. 

162. Distrito 5.°, Sección 5.a, Miguel 
Valdés Sánchez. 

163. Distrito 5.°, Sección 5.a, Felipe 
Febrero Fidalgo. 

164. Distrito 5.°, Sección 5.a, José-
Manuel Fernández Diez. 

165. Distrito 5.°, Sección 5.a, Rosario 
Mart ínez Campillo. 

166. Distrito 5.°, Sección 5.a, Mateo 
Mart ínez Campillo. 

167. Distrito 5.°, Sección 6.a,. Francis
co Cerrato Polantinus. 

168. Distrito 5.°, Sección 6.a, M.a Pi
lar Sastre Casado. 

169. Distrito 5.°, Sección 6.a, Santia
go Fernández González. 

170. Distrito 5.°, Sección 6.a, Josefa 
Flórez Alvarez. 

171. Distrito 5.°, Sección 6.a, Angel 
del Pozo Sanjurjo. 

172. Distrito 6°, Sección 2.a, José 
M . Vi l la r Fernández. 

173. Distrito 6.°, Sección 2.a, Floren 
tina Fernández Martínez. 

174. Distrito 6.°, Sección 3.a, Pablo 
Cuadrado Sánchez 

175. Distrito 6 °, Sección 3.a, Montse
rrat Recio Perreras. 

176. Distrito 6.°, Sección 4.a, María 
Ramos Frade. 

177. Distrito 6.°, Sección 4.a, José Ló
pez González. 

178. Distrito 6.°, Sección 6.a, Salva
dor Rodríguez Sandoval. 

179. Distrito '6.°, Sección 6.a, M.a Pi
lar Ibáñez Rodríguez. 

180. Distrito 6.°, Sección 6.a, José-
M.a Madrigal Murcia. 

181. Distrito 6.°, Sección 7.a, Eusebia 
Alvarez González. 

182. Distrito 6.°, Sección 7.a, Flavio 
Santos del Río. 

183. Distrito 6.a, Sección 7.a, Eladio 
Fernández Yáñez. 

184. Distrito 6.°, Sección 7.a, Place
res Cuervo de Abajo. 

185. Distrito 6.°, Sección 7.a, Francis
co González Abad. 

186. Distrito 7.°, Sección 1.a, Francis
ca Porto Souto. 

187. Distrito 7.°, Sección 1.a, Angel 
Capdevila Blanco. 

188. Distrito 7.°, Sección 1.a, Francis
ca Alvarez Porto. 

189. Distrito 7.°, Sección 1.a, Mario 
Gutiérrez González. 

190. Distrito 7.°, Sección 1.a, Marina 
Soto Recio. 

191. Distrito 7.°, Sección 1.a, I lumi 
nada Robles Rodríguez. 

192. Distrito 7.°, Sección Ia, José 
Lucas Gómez, 

193. Distrito 7.°, Sección 1.a, Aurelio 
Rodríguez Martínez. 

194. Distrito 7.°, Sección 1.a, M * Isa
bel Baños Puente, 

195. Distrito 7,°, Sección l,a, Ramiro 
Morán Gutiérrez, 

196. Distrito 7,°, Sección l,a, Teresa 
Diez González, 

197. Distrito 7,°, Sección l,a, Manuel 
Blanco Labor da, 

198. Distrito 7.°, Sección 1.a, José-
A. León González. 

199. Distrito 7.°, Sección 1.a, M.a Je
sús Mart ín Alonso. 

200. Distrito 7.°, Sección 3.a, M a Car
men Capilla Ruiz. 

201. Distrito 7.°, Sección 3.a, Lucila 
Ruiz Andaluz. 

202. Distrito 7.°, Sección 4.a, Ange
les Cordero Fernández. 

203. Distrito 7.°, Sección 4.a, Camino 
Sandoval Rodríguez. 

204. Distrito 7.°, Sección 4.a, Constan
tino González Rodríguez. 

205. Distrito 7.a, Sección 4.a, Laude-
lino Yugueros González. 

206. Distrito 7.°, Sección 5.a, Pilar 
Jul ián Jul ián. 

207. Distrito 7.°, Sección 7.a, Justo 
Ramírez Galilea. 

208. Distrito^..0, Sección 7.a, Francis
ca Rodríguez Sierra. 

209. Distrito 7.°, Sección 8.a, Carmen 
Andrés Alonso. 

210. Distrito 7.°, Sección 8a, Juan 
F. Blanco López. 

211. Distrito 10.°, Sección 1.a, Adora
ción Santos Cano. 

212. Distrito, 10.°, Sección l,a, Ju l ián 
Ordás Navas. 

213. Distrito 10.°, Sección 2.a, Carmen 
González Carro. 

214. Distrito 10.°, Sección 2.a, Elias 
Casas Nistal. 


